
  

Señor 

GERENTE 

NOVAEDICIONES S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Quito, 23 de junio del 2020 

Para los fines previstos en la Ley de Compañías, cúmplenos manifestarle que se ha procedido a 

realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía NOVAEDICIONES S.A. de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

        

CEDENTE: CESIONARIA: 
DENOMINACIÓN | SALAZAR DENOMINACIÓN | VINALLOP 

GRANIZO INVESTMENTS 
MANUELA S.L. 
ANDREA 

NACIONALIDAD | ECUATORIANA! NACIONALIDAD | ESPAÑOLA 
IDENTIFICACION | 1711383834 IDENTIFICACION | SE-Q-00001267 
VALOR US $ 1,00 VALOR US $ 1,00 
C/ACCIÓN C/ACCIÓN 
No. ACCIONES 9.000 No. ACCIONES 9.000 
TOTAL US $ 9.000,00 TOTAL US $ 9.000,00     
  

El tipo de inversión de la compañía VINALLOP INVESTMENTS S.L.es extranjera directa. La 

transferencia se realiza a título Oneroso. 

Mediante esta transferencia se ceden todos los derechos, obligaciones, acreencias, activos y 

pasivos que le corresponden como accionistas de la compañía NOVAEDICIONES S.A., a favor 
de la Cesionaria. 

Le solicitamos se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía. 

De igual forma, que se comunique a la Superintendencia de Compañías para los efectos legales 

pertinentes. 

Para constancia de lo anterior, firmamos conjuntamente, Cedente y Cesionaria. 

   Apodérado General 

Sra, Manuela Andrea Salazar Granizo 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

DR_ROBERTO SALGADO SALGADO 
NO" ARÍA TERO] 

  

  

  Quito -Ecuanor | 
CIENLOSTURTORCE 16742 4|) 

  

ESCRITURA NUMERO: $£15 LIZ CL. 

PODER GENERAL 

OTORGA: 

SEÑORA MANUELA ANDREA SALAZAR GRANIZO 

A FAVOR DE: 

DOCTOR JUAN FERNANDO SALAZAR EGAS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 
P.R.Z. 

En la ciudad de San Francisco de Quito Capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes veinte y seis 

del mes de julio del año dos mil diez (2010), ante 

mí, Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO Notario Tercero de 

Distrito Metropolitano de Quito, comparece la señora 

Manuela Andrea Salazar Granizo, portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno uno tres 

ocho tres ocho tres guión cuatro (171138383-4), por 

sus propios derechos, como la  Mandante. La 

compareciente es mayor de edad, casada en la ciudad   
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de Nieva York, bajo las leyes de los Estados Unidos 

de América, a pesar de que la cédula de ciudadanía 

que se anexa dice soltera, de nacionalidad 

iada en la ciudad de Nueva York, 

  

ecuatoriana, domi. 

    nidos de América, de Estado de Nueva York, Estados 

eránsito en el Distrito Metropolitano de Quito, 

  

legalmente capaz para contratar y , a quien 

y dice que eleve a escritura 

  

de conocer doy És   

pública la minuta que me entrega cuyo tenor literal 

que transcribo, a continuación es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase hacer constar una de la cual 

conste el siguiente Poder General, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTE.- 

comparece la señora Manuela Andrea Salazar Gramizo, 

mayor de edad, de estado casada bajo la leyes de los 

Estados Unidos de América, domiciliada en la ciudad 

de Nueva York, Estado de Nueva York, Éstados 

Unidos de América, de tránsito por la ciudad de 

Quito, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios 

y personales derechos, con el objeto de otorgar 

Poder General, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere a favor del Doctor Juan 

PODER GENERAL, - La     Fernando Salazar Egas.- SEGUND; 

señora Manuela Andrea Salazar Granizo, en su 

calidad de Mandante faculta al Doctor Juan Fernando 

Salazar Egas, para que en calidad de Mandatario 

le represente con arreglo a las siguientes 
  

    
 



  

NOTARIA 
TERCERA 

  
  

. O-ECUADOR facultades: Uno).- Desempeñar las atribuciones—Re| 

administración general sobre los negocios que puáiere 

tener pertenecientes a la Mandante, dentro de las 

facultades exigidas por las Leyes ecuatorianas para 

ejercer este poder general en todo cuanto signifique 

beneficio y protección de sus negocios, especial y 

señaladamente se concede facultad para representarle 

legalmente compareciendo personalmente o por medio de 

abogado designado por el Mandatario en toda clase de 

pleitos o procedimientos, asuntos y acuerdos, ya sean 

estos civiles, penales, administrativos o 

contencioso administrativos, laborales, tributarios o 

de la naturaleza que fuere, sea como demandada o 

demandante.- Dos).-  Desempeñar, todas las 

atribuciones de amplia y general administración sobre 

todos los bienes y propiedades, ya sean personales o 

reales, inmueble o muebles, acciones 0 

participaciones en compañías oO sociedades, con 

cuantas facultades generales y especiales en lo 

principal, y en lo complementario fueren necesarias, 

teniendo derecho para cobrar y recibir toda clase de 

productos, precios, plazos, rentas, ingresos y 

utilidades y las demás cantidades, frutos, efectos, 

valores y emolumentos que por cualquier título o 

razón le pertenezcan de ahora en adelante,- Tres).- 

Para ceder o transferir acciones o participaciones en 

compañías o sociedades, suscribir los talonarios de 

los respectivos títulos, así como comprar o vender 
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A 

bienes muebles o inmuebles y derechos reales y 

o en el 

  

personales, vender libremente los que aho: 

futuro sean que pertenezcan a la Mandante, ya sea al 

contado o a plazos, y pactando las cláusulas y 

condiciones de pago que estime conveniente la 

Mandante, así como recibir los dineros o valores 

provenientes de dichas transacciones; tomar o dar en 

concesión, o arrendamiento, o alquiler cualquier bien 

para y de la Mandante, por cualquier período de 

tiempo, y recibir o entregar los dineros provenientes 

de estos contratos o transacciones, el Mandatario 

está facultado a realizar cualquier trámite o gestión 

tendiente a la inscripción de estos contratos, 

desahuciar a los inquilinos o arrendatarios de los 

Cuatro).- Rendir y pedir 

  

bienes de la mandante. 

cuentas en caso de que la Mandante haya otorgado un 

préstamo, examinarlas, aprobarlas O impugnarlas y 

percibir o satisfacer los alcances o saldos que 

resulten de aquellas; cobrar deudas y dar recibos por 

ellas y someter las diferencias a arbitraje, en caso 

de haberlas.- Cinco).- Comprar para la Mandante en 

subasta pública, remantes, judicial o 

extrajudicialmente, o en bolsas o demás mecanismos, o 

de cualquier otra manera toda clase de bienes, 

valores y derechos, por los precios y condiciones que 

estime conveniente; pudiendo adquirir y comprar de 

esa manera o en cualquier otra forma, acciones de 

capital, acciones o participación, bonos, cupones,   
  

   



ES 

  

NOTARIA 
TERCERA 

  
  

    
DR. ROBERTO SALGADOJSAOTARIA 

NOTARIO.   

   
1 hipotecas, obligaciones, valores, pagarés, 

  

aceptaciones, letras de cambio u ozros instru 

de crédito.- Seis).- Para ejercitar en nombre y en 

representación de la Mandante todos los derechos, 

poderes y privilegios de dominio, inclusive el 

derecho al voto, respecto de cualesquiera valores y 

acciones de capital, acciones o participaciones, 

bonos, cupones, hipotecas, obligaciones, valores, 

pagarés, libranzas, aceptaciones, letras de cambio u 

otros instrumentos de crédito pudiendo a ese efecto 

ejercitar personalmente el derecho de voto inherente 

a dichos valores u otorgar a nombre de la Mandante 

los poderes que a ese efecto estime conveniente a 
  favor de terceras personas.-  Siete).- Aómitir y 

recibir bienes de toda clase, en pago de deudas, por 

el precio y condiciones que estime conveniente, y 
permutar los bienes y derechos de la Mandante por 

otros de la misma o distinta naturaleza, y en las 

condiciones que estime conveniente, pagando o 

cobrando, según sea el caso la diferencia de su 

estimación si la hubiere, pudiendo también tomar 

posesión de los bienes que por cualquier concepto 

adquiera la Mandante, o pedir la posesión judicial de 

cualesquiera bien con las formalidad legales 

apropiadas.- Ocho).- Abrir cuentas corrientes, de 

ahorros, de depósitos y de cualesquiera otra 

naturaleza, a nombre de la Mandante, en bancos, 

sociedades, entidades, pudiendo hacer toda clase de 
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    en las mismas, así como extraer 

5 

  

alguna de cuantía todos los fondos que 

a o figuren a nombre de la Mandante en cualesquiera 

los bancos, sociedades o con entidades, por medio de 

    regar cheques, mandatos, Órdenes de pago, girar o 
  

irma     Mandatario podrá registrar   para lo cual e 

  

tir toda Mandan!      en las cuentas de . girar y em 

clase de mandatos, órdenes de pagos o entregar 

  
cheques, así como girar, librar,  desconta 

suscribir, avalar, intervenir, endosar, aceptar, 

  

protestar y pagar letras de camb 

mandatos, Cheques, pagarés y Otras órdenes para el 

pago de dinero, así como toda clase de instrumentos 

negociables O transferibles.- Nueve).- Realizar 

  antos contratos 

  

todos los actos y firmar y otorgar < 

da clases sean necesarios a fin de 

  

y documentos de zi 

levar a cabo cualesquiera negocios de inversiones, 

  

de agencias, de embarque, de importaciones, de 

aciones, de seguro, de banca y cualesquiera 

  

Diez) - Para concertar, ejecutar y firmar 

toda clase de convenios y contratos mediante los 

cuales la Mandante afiance o garantice la consumación 

y ejecución de cualesquiera clase de contratos, 

mcesión y obligaciones de toda 

  

arrendamientos, 

   naturaleza de cualquier persona natur: 

pública o privada.- Once).- Dar o tomar a préstamo 

cualesquiera cantidades en metálico o cosas fungibles 

con o sin intereses, con facultad para pactar o 

  

  
  

   



  

NOTARIA 
TERCERA 

  

  

    

   

DR, ROBERTO SALGADO $ 
NOTARIO 

  
o eS mr constituir, sobre bienes propios de la Mandante 

garantías hipotecarias, pignoraticias y de todas 

clase que sea conveniente traspasar, ceder y aceptar 

las garantías que se constituyeren a favor de la 
  Mandante, con facultad de ceder, posponer, prorrogar, 

modificar, subrogar, pagar y cancelar hipotecas, o 

consentir en la cesión, posposición, prórroga, 

modificación, subrogación, pago y cancelación de 

cualesquiera hipoteca y otras garantías reales o 

personales.- Doce).- Aceptar o repudiar herencias, 

donaciones, legados que se hicieren a favor de la 

Vandante.-  Trece).- Conferir y otorgar poderes 

judiciales, con arreglo a las facultades previstas en 

el Artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil y para pleitos generales o 

especiales, a favor de abogados, procuradores o 

mandatarios con cuantas facultades estime 

conveniente, y revocar los que hubiere conferido, 

bien entendiendo que sin perjuicio de esta facultad, 

el Mandatario podrá ostentar directamente, o de 

cualquier modo delegar en otros la representación de 

la Mandante compareciendo o apoderándose a nombre de 

la Mandante, en toda clase de pleitos o 

procedimientos, asuntos y acciones, ya sean civiles, 

criminales, laborales, tributarios, administrativas o 

contencioso administrativas o de la naturaleza que 

fuere en que la Mandante tuviere algún interés, ya 

sea como demandada, demandante, denunciada,   
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denunciante o querellada o querellante, en caus 

eriminales o en cualquier otros carácter, con 

  

comparecer ant     facultad a esos fznes, 
  

  a clase de juzgados, tribunales, cortes y funcionario: 

  

u judiciales, - Catorce),- Present 

  

  mit     continuar en todas sus instan y te 

como  desist. de los que establezcas cuantos 

  

  s, sean procedentes en 

  

recursos, acciones, apelación 

todas diligencia, procedimiento judicial, 

istrativo, en que 

  

administrativo o contencioso - admi 

la Mandante pueda tener algún interés, ya se trate de 

  

recursos, acciones y apelaciones, con facultad para 

fianzas O garantías sean 

  

dar y prestar 

  

requeridas o cualesquiera fines por las leyes que 

resultaren aplicables, y demás medidas análogas que 

tales leyes exigieren.- Quince) Representar a la 

  

Mandante en Juntas Generales de Sociós o Accion: 

en Juntas de Acreedores que se convocaren para 

  

cualquier efecto, con facultad de votar libremente 

cuantas proposiciones se sometan a votación en tales 

Realizar y llevar a cabo 

  

juntas - Dieciséis). 

cuantos otros poderes y facultades sean necesarios 0 

convenientes para dar cumplimiento del presente 

Poder, aún cuando aquí no se hubiere específicamente 

expresado, pues el propósito de este poder es que el 

  Mandatario a favor de quien se lo otorga pueda 

realizar para y a nombre de la Mandante todo lo que 

la  Mandante pudiere realizar y ejecutar 

  

    
 



  

NOTARIA 
TERCERA 

  

DR, ROBERTO SALGAL 
NOTARIO! 

    

directamente.-  Diecisiete).- Pagar contribucio 

  

impuestos, derechos y tasas, así como hipotecas y 

demás cargas y obligaciones sobre propiedades 

pertenecientes a la Mandante, total o parcialmente. - 

Dieciocho) En general cualquier acto o contrato que 

se requiriere ante cualquier persona natural o 

Jurídica, pública o privada, nacional o extranjera, 

que fuere necesario a los intereses de la Mandante y 

para dar cumplimiento a este mandato, y que no se 

pueda alegar falta de poder, que obstaculice este 

mandato.- Usted, señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de este instrumento.- Firmado) Abogada Elina 

Albornoz Garzón.- Matrícula cinco mil quinientos 

setenta y cuatro, del Colegio de Abogados de 

Pichincha. "HASTA AQUÍ LA MINUTA”. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso, 

y: leída que le fue a la  compareciente 

íntegramente por mí, el Notario, se ratifica 

en todo lo dicho y para constancia firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 

  

SEÑORA MANUELA ANDREA SALAZAR GRANIZO 

ea 17136354 
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     NOTARIA TERCERA 

  United States of America a 

pubilc documert 

  

has been signed by Norman Goodman 

acting in the capacity of County Clerk 

bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

At New York, New York 6. the 30th day of June 2010 

by Secretary of Stats, State of New York 

No. NYC-10773675A 

Seal/Stamp 10 Signature 

EE Airis Cr, 
Lorraine Cortés- Vázquez 

Secretary of State 
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TRADUCCIÓN 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de Octubre S de 1601) 

  

        

1. País, Estados Unidos de Norteamérica ; / 

Este documento público | | 

2. hasido firmado por Norman Goodman QUITO -ECUADOR ! 

3, actuando en calidad de Secretario del Condado - 

4. lleva el sello del condado de Nueva York 

| 

Certificado | 

' 
5 en Nueva York, Nueva York 6.  a30de Junio de 2010 V 

7. Porel Secretario de Estado, Estado de Nueva York y 

8 No. NYC-10773675-A 

Sello 10 Firma; o 

(firmado) 
Lorraine Cortés-Vázquez 
Secretaria de Estado 

(sello del Departamento de Estado, 
Estado de Nueva York)



LA CIUDAD DE NUEVA YORK 
OFICINA DEL SECR 

Ofa      Me201 

  

le Licer 

  

que — FREDERIC ANDRE BERNABEU 

Con dirección en 71 Ludlow, Departemento S-A, NY, NY 20022, Estados Unidos 

Nacido el 09/24/1979 en Paris Francia 
(padres) ANDRE BERNABEU nacido en Francia 4 MARIE PASCALE 

GILLETTE nacida en Francia 

y MARIA ANDREA SALAZAR GRANIZO 

Nacida el 09/29/1983 en 
(padres) 

Quito, Ecuador 
JUAN SALAZAR EGAS nacido en los Estados Unidos £ ANA 
GRANIZO DE ASCASUBI nacida en Ecuador 

Contrajeron Matrimonio 

El 00/25/2010 en La Oficina del Secretano Municipal 
Por JAMES MITCHELL 141 WORTH STREET 

NEW YORK, Ny 10013 
Estados Unidos 

Testigo ISABELA SAVAL CAMILLE PASCAL 

(El Novi estuvo antenormente casado D vecas, la Novia estuvo arteiormento casada 0 veces) 
como muestran los debidos certificados y licencia matrimontal de dichas personas 
registrados en esta oficina 

CERTIFICADO EN ESTA FECHA EN LA OFICINA DEL SECREATRIO MUNICIPAL 
Manhattan, N Y. Junio 25, 2010 

FAVOR NOTAR: La Firma Digital 
y sl solo se imprimen conforme a 
ta Sección 11-A, Ley de Relaciones (firmado) 
Fawiieres de Nueve York Michael MoSweeney Secretario Municipal de la Ciudad 

y de Nueva York 

 



   5OR    QUITO -ECUA, 

Subdiv. 4 Sección 14-a, Ley de Relaciones Familiares de! 
Estado ds Nueva York, 

Una copia del registro de ¡a Inscricción de matrimonio cuando une vez certificada 
apropiadamente tor ¡os secretarios muricipal y cantoral 9 sus asistentes debidamente 
autorizados, como aquí se cispene constiluirá uns svidencia prima facis de los actos 
allí establecimos en todas las acciones, procsdimiertos o aplicaciones, judiciales, 
administrativas o de otra manera y dicho certificado ae inscripción de matrimonio será 
aceptado con la misma fuerza y efecto en relación con los hechos alli establecidos 
conforme al certificado original de matrimonio a su respativa copia certificada. 

  

  

  

    

Subdiv. 2 Sección 11-a, Ley de Relaciones Familiares e 
Estado de Nueva York: 

La firma y sello de dicho secretario para ciudades de primera clase de sobre un millón 
de habitantes, en la llcencia de matrimonio, certificado de la inscripción de matrimonio, 
y antecedentes maritales provistas por este articulo pueden ser prempresa 

(sello y firma del Secretario Municipal y del Consejo Municipal de la Ciudad de Nueva 
York). 

   



    

    
TRADUCCIÓN - 

Forwuiere 10 

WALTER CURTIS 

ante quien o por quien el registro adjunto fue fírmaao, sra a la fecha soñeada 

  

SECRETARIO MUNICIPAL ENCARGADO 
en y para el Condado de Nueva York, debidamente NOMBRADO y Juramentado, y que todos sus actos oficiales gozan de plena fo y crédito; 
y que además estoy famitanzado con la caligrafla de dicho | funcionario o he comparado la firma de dicto funcionario con la que 
reposa archivada en mi oficina y creo que la firma en el registro adjunto es genuina 

  

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL, estampo mi flima y sello oficial, el 25 de Junio de | 2010, 

(firmado) 
Secretario del Condado y Secretario de la Corte Suprema, Condado de Nueva Yark 

 



         

  

   

  

LOS VALEN 
NOTARIA 
TERCERA 

  

¿cial número ciento cuarerta y ocho, | 
de marzo veinte de mil novecientos ochenta y cinco, y 

el Arzículo veinte y Cuatro de la Ley cincuenta, hi 

ada en el Registro Oficial número trescientos ll 
| 

  

publi 

Suarenta y nueve de diciembre <reinta y uno de mil | y 
hovecientos noventa y bres, procedo a traducir al 

  
idioma castellano, el Certificado de Registro de 

Matrimonio, su Anexo y la Apostilla de los documentos 

mencionados. 

ROSA MARÍA DÁVALOS VALENCIA 

cc. (tobiBar1< 

CERTIFICO: Que la firma constante en el presente 

documento, pertenece a la señora ROSA MARÍA DÁVALOS 

VALENCIA, de estado civil divorciada, de nacionalidad 
ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía 

Túmero uno siete cero seis tres tres nueve ocho dos 

guión cinco, y es la misma que utiliza en todos sus 

actos públicos, como privados, siendo por lo tanto   

dícha firma AUTÉNTICA. Quito, diez y nueve de julio 

de dos mil diez. Tn — 

Dir Jorge Vatios 27185 Anc Er So PROC Telefax 2520014+2: 255 8338% 250 0086 
email! pocipal Onouriaterceraguita.com 

  
       

  

  
      

 



  

       

    

y Que lacs 

  

apa totostes 
is) villes 

    

    

a cua amecede y que sbra 
celada y rLbncada por el 
61 qué te tenido a la vista, 

  be cor



Dr. Roberto Falgado Halgado 

gó ante mí; en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de poder general que otorga 

la señora Manuela Andrea Salazar Granizo a favor del señor Doctor 

Juan Fernando Salazar Egas, sellada y firmada en Quito, a veinte y 

seis de julio del dos mil diez. 

   PO SAVGADO SALGADO 
PPRELO TERA 

  

     

NOTARIA TERCERA



  

Protocolo: 253 Fecha: 01/03/2018 
PODER 

OTORGADA POR 
"VINALLOP INVESTMENTS, S.L.” 

A FAVOR DE 

DON DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA



DU3399450 

342017 
  

RUBÉN PERÁN SÁNCHEZ 
NOTARIO 

C/ BALMES, 183, 5*%-2* Teléf,932178512 

-BARCELONA 

  

      

«ESCRITURA DE PODER» 

NÚMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES. ----=-=-===-- 

En BARCELONA, mi residencia, a uno de marzo de 

    

    
    

     

RUBÉN PERÁN SÁNCHEZ, Notario de esta 

==== COMPARECE === 

DON PABLO AGUSTÍN ROCCA DÍAZ, de nacionalidad 

urugua “residente en España, abogado, mayor de 

edad, casado € régimen legal de separación de 

bienes, vecino de Barcelona, con domicilio en calle 

Benet Mateu, 40; Provisto de N.I.E.: Y0001255-G. -- 

Identifico al compareciente por fe de 

Conocimiento. === === o--- 

==== INTERVIENE === 
  

En nombre y representación, como administrador 

único y persona física representante designada por 

la mercantil de nacionalidad española denominada 

WINVESTA TRUST SPAIN S.L.”. Constituida por tiempo 

indefinido con la denominación de "TIBURTINA EUROPA



S.L." en virtud de escritura autorizada el día 

   
de Febrero de 2.011, ante el Notari j , otario de Madrid, eL 

. e José Ignacio Gómez Valdivieso, número 237 deta; 

protocolo e inscri : . mo ita en el Registro Mercantil de 

Madrid al Tomo 28.609, folio 25, hoja M-515.147, 

sección 8, inscripción 1?%. === 

Tiene su domicilio en la calle Benet Mateu 40, 

de Barcelona y su CIF es B-86.101.839. ==========-- 

Dicha condición de administrador único resulta 

de la escritura de elevación a público de acuerdos 

sociales autorizada por el Notario de Madrid Don 

Salvador Barón Rivero el día 11 de Marzo de dos mil 

trece, número 444 de protocolo, cuya copia 

autorizada he tenido a la vista y que juzgo 

suficiente y congruente para el otorgamiento de la 

«presente escritura de elevación a público de 

acuerdos sociales. -—-—----- 7777 TTTTTT 

Dicha sociedad es, a su vez, Administradora 

Única de la mercantil de nacionalidad española 

“denominada "VINALLOP INVESTMENTS S.L." unipersonal, 

constituida por tiempo indefinido en virtud de 

. 2.009 
escritura autorizada el día 13 de Agosto de ! 

í Iranzo ante el Notario de Barcelona don Agustin 

; : el 

6 de su protocolo e inscrita en 
Reig, número 1.07 A



DU3399451 

0US/2017 

  

be Ds 

Registro Mercantil de Barcelona al Tomo 41.421, 

folio 115, hoja B-384.272, inscripción 1%. --===-=-- 

Tiene su domicilio en Barcelona, calle Benet 

Mateu 40, tras_los acuerdos que se elevan a público       

   
    
   
   

   

con 1 

Con C.I/É. número B-65.161.572.---===========- 

A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto 
/ 

Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 

el blanqueo de capitales y de la financiación del 

terrorismo, respecto de la ¡identificación del 

titular real del capital social de la entidad que 

representa, manifiesta que ostenta dicha condición   
Don Pablo Fidel Salazar, ecuatoriano, con Pasaporte 

de su país número 1704179926. -=============="=====- 

Dicha condición de administrador único, y el 

consiguiente nombramiento de la persona física 

representante, resultan de los acuerdos elevados a 

público en escritura por mí autorizada el día 2 de 

Noviembre de 2.017, número 1.106 de protocolo, los 

cuales considero suficientes y congruentes para



este otorgamiento. =--==="===========n-=-- FU 

  

A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto 

en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 

del blanqueo de capitales y de la financiación del 

terrorismo, respecto de la identificación del 

titular real del capital social de la entidad que 

representa, manifiesta que ostenta dicha condición 

Don Pablo Fidel Salazar, ecuatoriano, con Pasaporte 

de su país número 1704179926. -====-=============-=-=- 

Tiene, a mi juicio, la capacidad legal 

necesaria para otorgar la presente ESCRITURA DE 

PODER, y al efecto: === 

=== OTORGA ==== 

Que confiere poder, tan amplio y bastante, como 

en derecho fuere necesario, a favor de DON DIEGO 

FERNANDO ARMAS MEDINA, de nacionalidad ecuatoriana, 

no residente en España, empleado, mayor de edad, 

vecino de Ecuador; con cédula de Identidad de 

Ecuador número 1803760881, para que, en nombre y 

representación de la sociedad, pueda ejercitar las 

siguientes ===" TIT TTTTTTTT 

=========== FACULTADES: ========-== 

PRIMERO. Realizar las transferencias de 

e la Sociedad, 

A 

acciones o participaciones a nombre d



08/2017 

¿FAR 

  

     

    
   

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

como Cedente o Cesionaria, y adquiera o ceda las 

acciones o participaciones que fueren necesarias en 

sociedades anónimas, civiles, compañías de 

respon d limitada, de economía mixta,      

  

ectivas,/ en comandita simple o en comandita 

dividida por acciones, o en asociaciones de cuentas 

en rticipación, o de la naturaleza que fuere de 

Cuerdo a la normativa vigente en la República del 

SEGUNDO. Suscribir los contratos, escrituras o 

documentos que fueren necesarios con el fin de 

realizar o aceptar las transferencias o cesiones de 

participaciones o acciones, así mismo el mandatario 

está facultado para realizar los trámites que 

precisaran ante cualquier persona natural O 

jurídica, pública o privada, nacional o extranjera 

para perfeccionar las mencionadas transferencias O 

cesiones de acciones o participaciones. === ===TTTTT 

TERCERO. Suscribir documentos, o efectuar 

cualquier trámite que fuere necesario ser efectuado 

5 

DU3399452 

 



l 
4 

a 

Por parte de la compañía en territorio ecuatoriano? 

CUARTO. Comparecer a las juntas generales de 

  

socios 0 de accionistas de las compañías o 

sociedades en las que la Sociedad tenga acciones o 

participaciones, con voz y voto, así como tomar las 

resoluciones que fueren necesarias y a suscribir la 

lista de asistentes o las actas de las referidas 

MUA 

QUINTO. Contestar demandas a nombre de la 

compañía mandante y Cumplir, a nombre de la 

mandante, las obligaciones establecidas en la Ley 

de Compañías para las empresas extranjeras socias o 

accionistas de compañías ecuatorianas, sin que por 

ello deba entenderse que la mandante será 

considerada como establecimiento permanente en el 

País, ni estará obligada a establecerse en el 

Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de 

impuesto a la renta. —-==-=======================-- 

SEXTO.- Otorgar y firmar cuantos documentos 

públicos o privados sean necesarios para el 

ejercicio de las facultades conferidas. "== 7T7T 

Todo ello aunque en el ejercicio de las 

. : alguna de facultades reseñadas, se incurriere, en 229 

 



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

DU3399453 

     
las figuras jurídicas de autocontratación, múltiple 

representación o existieran intereses coincidentes 

o contrapuestos. ======-=======——=====---========- 

     

      

  

/ 

la (Áncorporación de sus datos personales a los 

icheros automatizados de la Notaría, los cuales se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

perjuicio de las remisiones de obligado 

Cumplimiento. 

Así lo dice y otorga; leída al compareciente, a 

su elección esta escritura, por mí, el Notario, 

previa advertencia del derecho que todo otorgante 

tiene a leerla por si, la ratifica y firma. ------- 

De todo lo cual, extendido en cuatro folios de 

papel exclusivo para documentos notariales, de 

serie DU y números 3399194 y los tres anteriores 

correlativos yo, el Notario, DOY FE. ---------=---=-- 

Está la firma del compareciente.--===========-=-



Signado. RUBÉN  PERÁN SÁNCHEZ.  Rubricado 

sellado. —====-====== === ooo 

ES COPIA DE SU ORIGINAL, y a instancia de la 

mercantil "VINALLOP INVESTMENTS, Sn expido 

  

copia en cuatro folios de la serie DU, números 

3399453 y los tres folios anteriores en 

correlativo, que signo, firmo, rubrico y sello. 

Barcelona, el día cinco de Marzo de dos 

dieciocho. DOY FE. ============== oo -- 

¿e “ E PÚBLICA 
NOTARIAL 

  

   

  

  
ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 1, 4 yn 8, 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA. TOTAL: 42,07 € (Impuestos excluidos) 
    

  

 



   

    

   

  

ESPAÑA 

  

   

    
   

          

        

      
     

       

  

     
   

El presente dosemento público 
Thús publ Caceres present acie puble 

  

o 

ca do P2 ha sido feudo por Don Rubén Peri Sans 
Jas has besa a de 
$ a ri 2 

  

“quien antua en» calidad de No 
acting na nina 

palas 
    

  

4 y está rexextiso sel sello / timbre se Nana 
bears (Mesa uo 

  

est (eve du Pre de 

Cartificado 
po Aresté 

5. en Barsa 6. el día 070RIME- 
aa the ¿le 

A. pu Deo Viso 22 vias Secretario del Colega Notarial de Cataluña 
Y par 

  

8. bajo el miro 
No 

        

   

5. no nm ¿e 
> 

pe PUBL sz A 

9. Sello /timawe NOTARIA: 10. Firma: > 
Seal; siamp . Re Signature: 

Sceau/ limbo Signature 2        

TE
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ET
TI
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me 

  

isa Apesta cortlica Sinamente ta autenticidad < 
1 "entidad del seño o mipa ue el documento e po ee: reVestido 

Este Apostilla no cortiños > tOdO del dOCUMEO eS se pidl 

$ oo pa ApoSUA en Esp 
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05/2017    
Asiento número 49 del Libro Indicador.---==-=-=-=-- 

Yo, Don Rubén Perán Sánchez, Notarío del 

Ilustre Colegio de Cataluña con residencia en la 

Ciudad de Barcelona DOY FE: De que las fotocopias 

extendidas sobre el anverso y reverso de los folios 

de papel timbrado de serie DJ y número 2235230 y 

los dos siguientes en orden correlativo, son fiel 

reflejo del original que se me exhibe lo que 

compruebo mediante el correspondiente cotejo. ----- 

Barcelona, a veintidós de Enero del dos mil 

A o A E 

FE PÚBLICO 
NOTARI2¿ 

        
SHE PRIUS FIDE 

7002233442 “24022239442 

Pa PA  



  

  

0S/201% 

i 1 Rubén Perán Sánchez. 

i i ado al documento en el que figura la firma de don ! ' 

e cctana, Cold taluña, en testimonio de exhibición de documenio expedido 

io de Barcelona, Colegio Notarial de Ca 
de do 

ná Registro Mercantil Catral, a nombre de VINALLOP INVESTMENTS. S.L., libro indicador 49. de 22 

de enero de 2018, en el folio DU2235232. A A A — 

ES APOSTILLE 

| (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
Counlry ¿Pays * a A 5 a o a 

El presente documento público 

This suntr document / Le préseni arte publico 

. ha sido firmado por Don Rubén Perán Sánchez RAZÓN: Do 

has been signed by y te que el 

a ste suné par docu presente 

    . quien actúa en calidad de Notario 
acting in the capacay ol 

agissanten qualté de 

Otocopia del original, q | 
devuelto al injá 

  

y está revestido del sello / timbre de la Notaría 
bears the seal: stamp of 
estievélu du sceau ' timbre de 

  

| Certificado 
| Certhed : Añesié 

5. en Barcelona e 6. eldia 24/01/2018 
ma the ¿le | 

7. por Don Víctor Javier Asensio Borrellas, Secretario del Colegio Notarial de Cataluña 
by 1 par 

8. bajo el número N5301/2018/003130 
Na FE PÚ, 
s6us no NOTARIA 

¡ 9. Sello / timbre 
Seat: stamp. 
Sceau Mimbre: 

  

10. Firma: 
Signature 

Signature : 

  

Victor Javier Asensio Borrellas, 
Secretario |   

sta Apostilla certifica unicamente la autonticidad de la firma, la calidad en que ci signatano del documento haya actuado y, en su caso, la 
identidad del sello o timbre del que el documento púbiico esté revestido. : : 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido cl uso de esta Apostilla en España) 
¡Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: hitos://cregister.justicia.es) 

Código d: á ón de la Apostilla. NA:v¡QC-Znuv-edic-Gb53 

me capaciy el hs person s4= has e 5 amen » 
Ihe identity Of íhe seal of pm ver m pubic prerieen AA 

Thus Apestte does nal cerily the conler af the doc ment for which 205 1ssued 
[Ib Aposie +5 not vatrd for se an, «here well Spain 

[To venfy tha issuance ol thus Aposbile see Mips : eregoter justica es] 
Varficauen Code ol me Ay Tra 99: 

    

  

This Agostite only corales 1         

Cetie Aposule alles uniquerent ta verantó de la Signal 
Ndenttt du sceav ou imiye don cel acte cuble est rovála. 

Celle Apostile ne coríw pas le contenu de 'acta pour lequel ie a $16 émiso 
[Usilisaten ce salta Apcsule resi pas vatabie en / 2u Espagas | 

¡Cette Apcsblle pcul Ele verter a ladresse suvante hitos Sereguster justicia es] 
Cade de canficaten de VAoosala HAIOC-Zameedir-Ghs3 

   

fojaS 
ue me     

  


	CEDULA DR. JUAN FERNANDO SALAZAR.docx
	CEDULA AB. DIEGO ARMAS

